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12. Cuando faltare algún niño sin licencia de su l\Iaes
se le apuntará la faya, se informará de sus padres a-tro - . 1 , d' 1 ·- -

cerca del motl\:o q- ª. cat�so por me 10 e e otro 111110 mme-
d' to " no habiendo sido Justo. pasando de dos semanas se
dia 

� �yiso al Rector y este al N ,\yuntamiento. aru " E 1 . . 
1 ,. En todas las scue as se preY1ene eme la exphca-

ciñn e¡� se haga a los Niños sea de la materia q- fuere de
berá ser la más clara. sencilla y acomodada a la capacidad 
ele cada uno, pues el buen methodo y una de las reglas so
hre los ramos de enseñanza facilitará el progreso, y del a
delantamiento de los nmos. 

q. Está prohibido por la ley el castigo ele azote por
derrradante, no podrá ningún l\Iaestro aplicarlo. ni por co
mi�ión de los padres de los niños, y solo el Rector pocl rá u
sar con prudencia de la palmeta después de agotados por 
Ins maestros los animosos consejos y reprehensiones en pri
mer lugar exepto de lo criminal y en segundo las humilla
ciones tales como vesar los pies de los demás niños, hin
carlos a la hora ele clase, echarles composición y recorda
ción en las vacantes, privarlos algunas hoi-as de descanso 
" otras semejantes a presencia del Maestro: entendiendose 
que el castigo de corrección está diciendo por si mismo co
mo debe emplearse y q- ha de ser sin exceso en el tiempn, 
y modo de su aplicación, atendidas las circunstancias de 
edad, capacidad y complexión del niño. 

15. Quando por experiencia se juzgue que no se ¡me
de sacar fruto de la verguenza y pundonor joven o poi· su 
crudeza no diere esperanzas se dará aviso a su padre pa
ra que si gusta, lo aplique a otro destino . 

16. La falta que en esta parte se crea hacer el castign
se suple ventajosamente con los premios, teniendo el l\ftrn. 
respectivo el discernimiento ele distribuirlos romo elche. y 
de aficionar al joven el inocente gusto de competir en ellos, 
por ahora se ceñirán los l\l t ros. ,t clispcnsarlcs ele alg11nas 
tareas! ratillos de huelga clistinciún en los asientos, Yaks
de aviso a los padres sobre el mérito del niiio acrcecl,H- a
algún regalo. 

ndo el delito fuere gran' en su malicia, o el 
o e incoregihlc q- mercsca schcro castigo se da

• sus padres por primera y scgnnda vez para que 
pena que rncrcsca y si aún pcrn1aneciesc prn 
tregará, y no se le volvcr;t a recibir sin estar 










































































